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DEMANDANTE  : FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO FINAGRO 
DEMANDADO : MIGUEL ANGEL CUBILLOS GARAVITO 

 

1  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 

   14 DE MARZO DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de dos mil Veintidós (2022). Al 
Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, anunciando que venció el 
termino de suspensión dispuesto, sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
BOJACA 

 
Bojacá, Once (11) de Marzo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho., 
 

DISPONE 
 
ORDENESE la reanudación del presente proceso en los términos del Artículo 163 y 
siguientes del Código General del Proceso, destáquese que la presente suspensión, 
correspondió a la solicitud elevada por la parte Demandante. 
 
 

 
NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 

 



Firmado Por:

 

 

Ariela Del Pilar Lineiro Colmenares

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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REFERENCIA : Ejecutivo Con Acción Personal (Singular) 2015-00064 
DEMANDANTE : EMILIA GARROTE DE MORENO 
DEMANDADOS     : ALBA LUZ ZAMUDIO ORTEGA  
                                  LUIS ENRIQUE CARDENAS NEUTA 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 

          14 DE MARZO DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 
 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con la solicitud 
elevada por el Dr. JUAN ANDRES SARMIENTO NARANJO, sírvase proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
BOJACA 

 
Bojacá, Once (11)  de Marzo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho., 
 

DISPONE 
 
Previo a disponer lo pertinente, requiérase al apoderado judicial petente, a efectos, de que 
allegue el respectivo arancel judicial, y así mismo acredite su calidad de parte – interés, 
dentro del presente expediente, como el de origen de la cautelar, téngase presente que a la 
fecha no se ha surtido la acumulación anunciada. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE () 
 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 



Firmado Por:

 

 

Ariela Del Pilar Lineiro Colmenares

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA : Ejecutivo Singular 2016-00034 
DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADA        : MARIA EUFRASIA REYES AVELLANEDA 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 

             14 DE MARZO DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil Veintidós (2022). 
Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con la liquidación de crédito 
remitida al correo institucional del Juzgado por la parte demandante, sírvase proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
BOJACA 

 
Bojacá Once (11) de Marzo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho;  
 

DISPONE 
 
Por Secretaria córrase traslado de liquidación de crédito presentada por la parte actora por un 
término de tres (3) días, para que la parte demandada se pronuncie sobre la misma de conformidad 
con la regla 2ª del artículo 446 del Código General del Proceso a su vez en armonía con el artículo 9 
del Decreto 806 de 2020 y concordantes. 

 

NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 

 



Firmado Por:

 

 

Ariela Del Pilar Lineiro Colmenares

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA : Ejecutivo Singular (acción personal) 2016-00069 
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADOS : CRISTIAN CAMILO RAMIREZ MARENTES  
                                 MARIA DOLORES MARENTES DE RAMIREZ 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 

             14 DE MARZO DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil Veintidós (2022). 
Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con la liquidación de crédito 
remitida al correo institucional del Juzgado por la parte demandante, sírvase proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
BOJACA 

 
Bojacá Once (11) de Marzo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho;  
 

DISPONE 
 
Por Secretaria córrase traslado de liquidación de crédito presentada por la parte actora por un 
término de tres (3) días, para que la parte demandada se pronuncie sobre la misma de conformidad 
con la regla 2ª del artículo 446 del Código General del Proceso a su vez en armonía con el artículo 9 
del Decreto 806 de 2020 y concordantes. 

 

NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 

 



Firmado Por:

 

 

Ariela Del Pilar Lineiro Colmenares

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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REFERENCIA : Verbal Simulación 2018-00011 

DEMANDANTE  : ARGEMIRO BELLO PACHON 

DEMANDADOS : VILMA SOFIA CUBILLOS VALDERRAMA Y OTROS 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 
             14 DE MARZO DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

BOJACA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil Veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora el expediente de la referencia, anunciando que regreso del 
superior conforme a la apelación en su oportunidad interpuesta por la parte Demandante, 
sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
Bojacá, Once (11) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
SEGUNDO: Por secretaria dese cumplimiento a lo resuelto en el numeral 5 de la sentencia 
proferida por este Despacho el día 19 de Agosto de 220. 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 



Firmado Por:

 

 

Ariela Del Pilar Lineiro Colmenares

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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REFERENCIA : Ejecutivo  con acción personal (Singular) 2018-00057 
DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO       : MARIO ANDRES ANTONIO DIAZ 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 

     14 DE MARZO DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil Veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con la 
liquidación de crédito remitida al correo institucional del Juzgado, sírvase proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

BOJACA 
 

Bojacá Once (11) de Marzo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho., 
 

DISPONE: 
 
Previo a proveer lo que en derecho corresponda, adecue la liquidación del crédito 
presentada, en los  términos del  mandamiento de pago y la respectiva providencia que 
dispuso seguir adelante la ejecución, téngase en cuenta para los respectivos efectos, que la 
fecha a partir de la cual habrá de liquidarse el respectivo interés moratorio es a partir del día 
11 de AGOSTO de 2017. 

Así mismo, manifieste al despacho si la parte demandada o la parte demandante, con 
ocasión a la coyuntura por la que atraviesa el país derivada del COVID-19, genero algún 
alivio o beneficio del cual se halla acogido la parte demandada respecto de su obligación 
pendiente para con dicha entidad, de ser así, indíquese en qué términos y condiciones se 
acordó lo pertinente. 

 
NOTIFIQUESE () 
 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 



Firmado Por:

 

 

Ariela Del Pilar Lineiro Colmenares

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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REFERENCIA : Pertenencia  2018-00080 
DEMANDANTES   : JOHANNA ANDREA BEDOYA ORTEGA 
DEMANDADOS    : OFELIA ORTEGA ORTEGA,  
                                CUSTODIA ORTEGA ORTEGA, 
                                ANA ADELINA ORTEGA 
                               HEREDEROS INDETERMINADOS DE HIPOLITA ORTEGA MANRIQUE y otros 

 

1 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 
   14 DE MARZO DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 
Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con la solicitud de reforma de 
demanda elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, sírvase proveer lo que en derecho 
corresponda. 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá Once (11)  de Marzo  de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
  
Vista la radicación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante, es del caso advertir, 
que en cuanto al trámite del presente, como lo es PROCESO DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, respecto del lote rural que hace parte del predio 
de mayor extensión denominado FINCA LA LUMBRERA, distinguido con el FMI No. 156-72752, 
conforme se dispuso en auto admisorio de fecha 31 de Octubre de 2018, se está rituando conforme al 
procedimiento VERBAL SUMARIO que tratan los artículos 390 y ss del CGP, ello atendiendo la cuantía 
(MINIMA - Articulo 25 CGP) determinada en su oportunidad conforme al numeral 3 del artículo 26 del 
CGP, esto es por el AVALUO CATASTRAL. 
 
Por lo que previo a surtirse tramite y/o pronunciamiento de fondo frente a lo solicitado, habrá de 
exhortarse al apoderado judicial de la parte demandante, a fin de que adecue su solicitud conforme a 
derecho, en la medida que atendiendo al mandato del inciso 4 del artículo 392 del CGP, con relación 
al trámite del proceso verbal sumario se expresó que:  
 
“… son inadmisibles la reforma de la demanda, la acumulación de procesos, los incidentes, el 
trámite de terminación del amparo de pobreza y la suspensión de proceso por causa diferente al 
común acuerdo. El amparo de pobreza y la recusación solo podrán proponerse antes de que venza el 
término para contestar la demanda.”  (Negrilla Nuestra). 
 
Mas sin embargo ha de tenerse en cuenta las previsiones advertidas tanto por el Despacho como por 
el mismo apoderado judicial, respecto de la demandada señora CUSTODIA ORTEGA ORTEGA. 
(véase auto de fecha 10 de Diciembre de 2021) 
 
 
NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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Ariela Del Pilar Lineiro Colmenares

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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REFERENCIA : Ejecutivo  con acción personal (Singular) 2018-00098 
DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO       : JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ 

 

1  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 

     14 DE MARZO DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil Veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con la 
liquidación de crédito remitida al correo institucional del Juzgado, sírvase proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

BOJACA 
 

Bojacá Once (11) de Marzo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho., 
 

DISPONE: 
 
Previo a proveer lo que en derecho corresponda, adecue la liquidación del crédito 
presentada, en los  términos del  mandamiento de pago y la respectiva providencia que 
dispuso seguir adelante la ejecución, téngase en cuenta para los respectivos efectos, que la 
fecha a partir de la cual habrá de liquidarse el respectivo interés moratorio es a partir del día 
19 de ENERO de 2018. 

Así mismo, manifieste al despacho si la parte demandada o la parte demandante, con 
ocasión a la coyuntura por la que atraviesa el país derivada del COVID-19, genero algún 
alivio o beneficio del cual se halla acogido la parte demandada respecto de su obligación 
pendiente para con dicha entidad, de ser así, indíquese en qué términos y condiciones se 
acordó lo pertinente. 

 
NOTIFIQUESE () 
 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 



Firmado Por:

 

 

Ariela Del Pilar Lineiro Colmenares

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA         : SIMULACION 2019-00119 
PROCEDENTE       : JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVA – CUNDINAMARCA  2018-00001 
DEMANDANTES    : LUIS CARLOS HERRERA OVALLE, ELCY LORENZA HERRERA OVALLE, NESTOR GILBERTO HERRERA OVALLE  
                                  Y HAYDEE HERRERA OVALLE  
DEMANDOS           : ASCENSION OVALLE DE HERRERA, JOSE RAUL HERRERA OVALLE Y MARIA CECILIA BARRANTES TORRES 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 
   14  DE MARZO DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 
Al Despacho de la señora Juez,  el  expediente de la referencia, junto con la solicitud elevada por la 
parte demandada, sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá,  Once (11)  de Marzo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Atendiendo las manifestaciones concedidas por la parte demandada,  en la medida que pese de 
haberse ordenado la cancelación de la cautelar en su momento dispuesta por el Juzgado Civil 
Municipal de Facatativá - Cundinamarca, a la fecha conforme lo manifiestan los señores MARIA 
TORRES y JOSE OVALLE, no se ha cancelado la misma por parte de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Facatativá – Cundinamarca, el Despacho., 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Por secretaria líbrese comunicación con destino al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 
FACATATIVA – CUNDINAMARCA,  a fin de que se permitan informar a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Facatativá – Cundinamarca, que el conocimiento del presente asunto, ya 
no corresponde a dicho estrado judicial, sino a este Promiscuo Municipal, esto con la finalidad de 
que se permitan actualizar dicha novedad en el respectivo folio de Matricula Inmobiliaria No. 156-
10495, para así proceder con la cancelación ordenada en sentencia de fecha 14 de Diciembre de 
2020. 
 
SEGUNDO: Por secretaria líbrese nueva comunicación con distinto a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Facatativá – Cundinamarca, a fin de que se de cumplimiento a lo resuelto 
en sentencia de fecha 14 de Diciembre de 2020, para los fines pertinentes, comuníquese la perdida 
de competencia del entonces Juzgado Civil Municipal de Facatativá – Cundinamarca, junto con las 
comunicaciones por los mismos en su momento libradas.  
 
Como recuento incorpórese en la mentada comunicación lo siguiente: 
 
a.-La  medida  cautelar de  inscripción  de  demanda se  ordenó por  el Juzgado Civil Municipal de 
Facatativá dentro del proceso verbal sumario número  001-2018,  de Luis  Carlos  Herrera  Ovalle,  
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 3.014.862, Elcy Lorenza Herrera Ovalle, 
identificada con  la  cédula  de  ciudadanía  número  35.515.024,Nestor Gilberto  Herrera  Ovalle, 
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía número 11.427.858 y Haydee Herrera Ovalle, 
identificada con la cédula de  ciudadanía  número  35.516.055;  contra  los  Señores  Ascensión 
Ovalle  de  Herrera, identificada con  la  cédula  de  ciudadanía  número 20.518.599; José Raúl 
Herrera  Ovalle, identificado  con  la  cédula  de ciudadanía  número 11.430.849  y María Cecilia  
Barrantes  Torres, identificada con la cédula de ciudadanía número 35.518.852; mediante oficio 



REFERENCIA         : SIMULACION 2019-00119 
PROCEDENTE       : JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVA – CUNDINAMARCA  2018-00001 
DEMANDANTES    : LUIS CARLOS HERRERA OVALLE, ELCY LORENZA HERRERA OVALLE, NESTOR GILBERTO HERRERA OVALLE  
                                  Y HAYDEE HERRERA OVALLE  
DEMANDOS           : ASCENSION OVALLE DE HERRERA, JOSE RAUL HERRERA OVALLE Y MARIA CECILIA BARRANTES TORRES 
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número 1577 de junio 22 de 2018, inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria número  156-10495 
por parte  de  la Oficina  de  Registro  de Instrumentos   Públicos   de Facatativá en   la   anotación 
número3, radicación2018-6300 de junio22 de 2018. 
 
b.-Mediante  Auto  de  noviembre  14  de  2019,  el Juzgado  Promiscuo Municipal de Bojacá, asumió 
conocimiento-asignándole el número 2019-00119-delcitado proceso verbal sumario número 001-
2018, en virtud a que el Juzgado Civil Municipal de Facatativá, perdió competencia, al darse los 
presupuestos  establecidos  en  el Artículo  121  del  Código  General  del Proceso. 
 
c.-Mediante Sentencia de diciembre 14 de 2020, el Juzgado Promiscuo Municipal  de  Bojacá, 
resolvió  no  acceder  a  las  pretensiones  de  la demanda, la prosperidad  de  las  excepciones  de 
mérito y  ordenar  la cancelación  de  la medida cautelar.  En consecuencia, sírvase levantar la 
medida de inscripción de la demanda, inscrita en la anotación número 3del folio de matrícula 
inmobiliaria número 156-10495. 
 
 
 

 
.NOTIFIQUESE Y CUMPLASE () 

 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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REFERENCIA : Ejecutivo  con acción real (Hipotecario) 2019-00127 
DEMANDANTE : FONDO DE EMPLEADOS JARDINES DE LOS ANDES - FONDEANDES 
DEMANDADA        : MARTHA HERNANDEZ MOLINA 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 
14 DE MARZO DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 
Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, anunciando que venció el termino del 
traslado dispuesto respecto de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, sírvase 
proveer lo que en derecho corresponda. 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
Bojacá, Once (11)  de Marzo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial que antecede dispone el Despacho: 
 
Advirtiendo que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, no fue objetada por la 
pasiva y toda vez que se ajusta a los parámetros dispuestos en el mandamiento de pago así como la 
providencia que dispuso seguir adelante la ejecución, el  Despacho de conformidad con lo señalado 
en el artículo 446 del C.G.P; 
 

DISPONE 
 
Aprobar la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, teniendo la misma para los 
respectivos efectos así: 
 
CAPITAL: $18.910.612 
INTERES DE MORA: $22.985.408 
ABONOS: 4.402.000 
TOTAL DEUDA: 37.494.020. 
 
 

 
NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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REFERENCIA : Ejecutivo con acción personal (singular) 2019-00145 
DEMANDANTE  : CRISTOBAL RINCON MENDIBELSO 
DEMANDADA : OLGA LUCIA BELTRAN ESPEJO 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 
   14 DE MARZO DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

BOJACA 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil Veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia,  sírvase proveer lo que 
en derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
BOJACA 

 
Bojacá, Once (11) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho., 
 

DISPONE 
 
Atendiendo las elecciones  legislativas, de consulta y demás, a desarrollarse el próximo 13 de 
Marzo de 2022,  de las cuales tanto esta servidora fue designada como Clavera, como el 
secretario del Despacho como Escrutador,  el despacho se ve en la imperiosa necesidad de 
reprogramar  la diligencia de secuestro programada, y en su lugar señalar como nueva fecha, el 
día DIECINUEVE (19) del mes de MAYO del corriente 2022 a partir de las 10:00 AM a fin de su 
desarrollo. 

 
  Por conducto de secretaria, comuníquese la nueva programación a las partes por la 

vía mas expedita. 
 

NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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REFERENCIA : Pertenencia 2020-00062 
DEMANDANTE : SANDRA MILENA BEDOYA ORTEGA 
DEMANDADOS     : HEREDEROS DETERMINADOS: OFELIA ORTEGA ORTEGA,  
                                CUSTODIA ORTEGA ORTEGA Y ANA DELIA ORTEGA ORTEGA 
                                HEREDEROS INDETERMINADOS DE HIPOLITA ORTEGA MANRIQUE 
                                DEMAS PERSONAS QUE CREAN TENER DERECHO     
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 
    14 DE MARZO DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 
Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con la solicitud de reforma de 
demanda elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, sírvase proveer lo que en derecho 
corresponda. 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá Once (11)  de Marzo  de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
  
Vista la radicación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante, es del caso advertir, 
que en cuanto al trámite del presente, como lo es PROCESO DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, respecto del lote rural que hace parte del predio 
de mayor extensión denominado FINCA LA LUMBRERA, distinguido con el FMI No. 156-72752, 
conforme se dispuso en auto admisorio de fecha 06 de Noviembre de 2020, se está rituando conforme 
al procedimiento VERBAL SUMARIO que tratan los artículos 390 y ss del CGP, ello atendiendo la 
cuantía (MINIMA - Articulo 25 CGP) determinada en su oportunidad conforme al numeral 3 del artículo 
26 del CGP, esto es por el AVALUO CATASTRAL. 
 
Por lo que previo a surtirse tramite y/o pronunciamiento de fondo frente a lo solicitado, habrá de 
exhortarse al apoderado judicial de la parte demandante, a fin de que adecue su solicitud conforme a 
derecho, en la medida que atendiendo al mandato del inciso 4 del artículo 392 del CGP, con relación 
al trámite del proceso verbal sumario se expresó que:  
 
“… son inadmisibles la reforma de la demanda, la acumulación de procesos, los incidentes, el 
trámite de terminación del amparo de pobreza y la suspensión de proceso por causa diferente al 
común acuerdo. El amparo de pobreza y la recusación solo podrán proponerse antes de que venza el 
término para contestar la demanda.”  (Negrilla Nuestra). 
 
Mas sin embargo ha de tenerse en cuenta las previsiones advertidas tanto por el Despacho como por 
el mismo apoderado judicial, respecto de la demandada señora CUSTODIA ORTEGA ORTEGA. 
(véase auto de fecha 10 de Diciembre de 2021) 
 
 
NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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REFERENCIA : Pertenencia 2020-00075 
DEMANDANTES : HAROLD LOPEZ GARCIA Y MARTHA ELISA SARRIA ACOSTA 
DEMANDADOS     : VICTOR MOLANO, PATROCINIO RODRIGUEZ, ODILIA MORA DE SANCHEZ 
                                  DIONISIO MORA, ANA DELIA PEREZ DE MANTILLA, MARIA MAGDALENA PEREZ DE M 
                                  Y LUIS ALBERTO PEREZ SANCHEZ 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 
   14 DE MARZO DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil Veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, junto con las 
manifestaciones concedidas por el apoderado judicial de la parte demandante, sírvase 
proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Once (11) de Marzo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho: 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: incorpórese al plenario y en su oportunidad téngase en cuenta el certificado 
especial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, respecto del folio de 
matricula inmobiliaria No 156-71559. 
 
SEGUNDO: Por conducto de secretaria líbrese nueva comunicación con destino a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá – Cundinamarca, a fin de que se de 
cumplimiento a lo ordenado por el despacho en el numeral 4 del auto calendado el 15 de 
Diciembre de 2020, esto es la respectiva INSCRIPCION DE LA DEMANDA en el folio de 
matricula No. 156-71559. 
 
En la misma comunicación solicítese información del protocolo y/o procedimiento a surtirse 
en caso de no conocerse los números de identificación de las respectivas partes, conforme 
al mandato del PARAGRAFO PRIMERO DEL ARTICULO 10 Y ARTICULO 31 DE LA LEY 
1579 DE 2012 
 
NOTIFÍQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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REFERENCIA : Ejecutivo con acción real (Hipotecario) 2021-00040 
DEMANDANTE : JOSE GUILLERMO PINZON BAQUERO 
DEMANDADO       : JESUS AMBROSIO TOVAR APONTE 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 
          14 DE MARZO DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil Veintidós (2022). 
Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, junto con la solicitud elevada por la 
apoderada judicial de la parte demandante,  sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Once (11)  de Marzo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho  
 

DISPONE: 
 
Previo a disponer lo que en derecho corresponda, atendiendo que a la fecha pese de haberse 
librado y comunicado lo pertinente, la EPS FAMISANAR, no ha concedido pronunciamiento alguno, 
habrá de ordenarse que por conducto de secretaria, se libre nueva comunicación, con destino a 
FAMISANAR EPS,  a fin de que se permitan brindar información del trámite surtido y/o respuesta 
concedida, frente a lo dispuesto por el despacho en auto de fecha 02 de Diciembre de 2021, 
comunicado en su oportunidad mediante oficio No. 1241 de fecha 15 de Diciembre de 2021. 
 
 
         NOTIFIQUESE () 
 
  

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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REFERENCIA : Ejecutivo Con acción real (Hipotecario)  2021-00089 
DEMANDANTE : TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS EN CALIDAD DE ENDOSATARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADO               : RENE ARDILA TORRES 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 
       14 DE MARZO DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

1 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 
Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia junto con el soporte de inscripción de 
la cautelar decretada respecto del folio de matricula inmobiliaria No. 156-120167, sírvase proveer lo 
que en derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá,  Once (11) de Marzo de  Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede, el Despacho: 
 

 
DISPONE 

 
1. DECRETESE el secuestro del bien inmueble distinguido con Folio de Matricula 156-120167. 

 
2. SEÑALESE como fecha y hora, el día (26), del mes de (MAYO) del año 2022, a la hora de las 

(10:00 A.M), para llevar a cabo la diligencia de secuestro. 
 

3. DESIGNESE de la lista de auxiliares de la justicia, como secuestre al señor(a) GERMAN 
ANTONIO URUETA RIVERO, por secretaria, comuníquese por la vía más expedita lo aquí 
dispuesto al citado Auxiliar de la Justicia, para que dentro de los cinco (05) días siguientes al 
envió de dicha comunicación, proceda a la aceptación del cargo, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 9 del Código de Procedimiento Civil, hoy 
artículos 48, 49 y 50 del Código General del Proceso. Una vez acepte el cargo 
posesiónesele. 

 
NOTIFIQUESE () 
 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 

Firmado Por:
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REFERENCIA : Ejecutivo con acción personal (singular) 2021-00100 
DEMANDANTE : DIANA CRISTINA AVILA CUBIDES 
DEMANDADO               : LUIS FERNANDO GOMEZ RODRIGUEZ 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 
           14 DE MARZO DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil Veintidós (2022). 
Al Despacho de la señora Juez, junto con la respuesta allegada por BANCO BBVA, sírvase proveer 
lo que en derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Once (11)  de Marzo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
 
Para los efectos legales pertinentes incorpórese al plenario y téngase en cuenta en su oportunidad, 
la comunicación allegada por BANCO BBVA. 
 
Con el presente se pone en conocimiento de la parte interesada la contestación concedida por 
BANCO BBVA. 
 

 
         NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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REFERENCIA : Ejecutivo con acción personal (singular) 2021-00110 
DEMANDANTE : RCB GROUP HOLDING SAS – HOY DIA  PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS 
DEMANDADO               : SERVICIOS ESPECIALES PINTADO LONDOÑO LTDA  
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 
           14 DE MARZO DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil Veintidós (2022). 
Al Despacho de la señora Juez, junto con la respuesta allegada por BANCOLOMBIA, sírvase 
proveer lo que en derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Once (11)  de Marzo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
 
Para los efectos legales pertinentes incorpórese al plenario y téngase en cuenta en su oportunidad, 
la comunicación allegada por BANCOLOMBIA. 
 
Con el presente se pone en conocimiento de la parte interesada la contestación concedida por 
BANCOLOMBIA. 
 

 
         NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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REFERENCIA : Sucesión 2021-00141 
CAUSANTE :  GERMAN ALDEMAR SANCHEZ DIAZ (Q.E.P.D) 

 

1 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 08 
        14 DE MARZO DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 
Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con las manifestaciones 
allegadas por la Dra. IRMA SUAREZ RAMOS, sírvase proveer lo pertinente. 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 

Bojacá, Once (11) de Marzo  de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 Estese a lo dispuesto en auto calendado el 03 de Marzo de 2022, el cual se dispuso: 
 

“…PRIMERO: Atendiendo el diligenciamiento de las comunicaciones allegadas respecto de los herederos; 
ANDREA MARIA SANCHEZ ORTIZ, FLOR MARIA ORTIZ ACOSTA y JOSE VICENTE SANCHEZ CHIRIVI, el despacho 
ha de exhortar a la respectiva parte, a fin de que se rehaga el respectivo tramite, para así dar cumplimiento a lo resuelto 
en el numeral QUINTO, del auto de fecha 04 de Febrero de 2022, esto es efectuar las mismas de acuerdo al inciso 3 del 
artículo 492 del CGP, en armonía con los artículos 291 y ss del CGP y Decreto 806 de 2020. 

 
Destáquese que la dirección consignada respecto del señor JOSE VICENTE SANCHEZ CHIRIVI, no 

corresponde a la descrita en la demanda y así autorizada por el despacho en el respectivo auto de fecha 04 de Febrero 
de 2022, bien se allego, solicitud de cambio de dirección respecto del mismo, al momento de diligenciarse la misma no 
se encontraba autorizada, toda vez que en el presente se dispondrá lo pertinente frente a dicho petitum. 

 
SEGUNDO: En cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 04 de Febrero de 2022, a su vez en armonía 

con los artículos 108, 490, 492 y concordantes del CGP y Decreto 806 de 2020, NO SE TENDRA EN CUENTA las 
publicaciones efectuadas en PRENSA y RADIO, tendientes al EMPLAZAMIENTO DE LOS HEREDEROS 
INDETERMINADOS Y DEMAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LA 
PRESENTE SUCESION, como quiera que en las mismas se incorporó un juzgado distinto, al que dio apertura de la 
presente sucesión. 

 
Nótese que en las respectivas comunicaciones y soportes allegados, se anunció como el juzgado que tramita y 

requiere lo pertinente al  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA, cuando las 
mismas debían corresponder es al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA. 

 
Por lo anterior, se exhorta a la respectiva parte re hacer el trámite, teniendo en cuenta la correcta 

denominación de este estrado judicial. 
 
TERCERO: Incorpórese al plenario y téngase en cuenta en su respectiva oportunidad, la declaración de 

impuesto de vehículo para el año gravable 2022 allegada, respecto del rodante de placas HVU657. 
 
CUARTO:  Para los respectivos efectos de ley, téngase en cuenta la nueva dirección descrita por la Dra. IRMA 

SUAREZ RAMOS, respecto del heredero, señor JOSE VICENTE SANCHEZ CHIRIVI, esto es., Cra 3 No. 6B -51 Este 
ALTILLOS DEL CHICO II, torre 6, apartamento 401, autorícese a la respectiva parte para el diligenciamiento de las 
comunicaciones que tratan el numeral QUINTO del auto de fecha 04 de Febrero de 2022….”. 
 

NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 
Al Despacho de la señora Juez para su respectiva calificación, la presente demanda remitida al 
correo institucional de este Juzgado, sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Once (11) de  Marzo  de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Revisada como corresponde la presente demanda presentada, observa esta agencia judicial que la 
misma tiene las falencias que a continuación se enunciaran y que sustentan la presente 
inadmisibilidad: 
 

 
1. Con apoyo del numeral 6 del artículo 82, 84, 85  y concordantes del CGP, sírvase allegar  

las siguientes pruebas descritas: 
 
1.1 Declaración juramentada de PAOLA KATHERINE VIZCAINO GUTIERREZ. 
1.2 Copia Cedula de Ciudadania OMAR LIBARDO RICO CARDENAS (NO ES LEGIBLE) 
 

2. Conforme a los artículos 82, 84,489 y concordantes del CGP, sírvase allegar certificado de 
tradición y libertad con una vigencia no superior a los 30 días respecto del folio de matrícula 
inmobiliaria No. 156-52908. 
 
 

Intégrese en un solo escrito (demanda) los puntos acá descritos. 
 

Corolario de lo expresado y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G. del Proceso en 
armonía con el Decreto 806 de 2020, la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte del 
término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de no hacerlo será rechazada. 
 
En merito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bojaca – Cundinamarca; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante el termino de cinco (5) días para subsanar la 
presente, so pena de no hacerlo será rechazada. 
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TERCERO: Reconózcasele personería jurídica para actuar al Dr. MACEDONIO LAGOS 
RODRIGUEZ, respecto de la sociedad RICOTRANS SAS, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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